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PROVINCIA DE LOGROÑO.
)

SE^PÜBLICA TODOS^LOS DIAS EXCEPTÚALOS DOMINGOS.;

ADVERTENCIA.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli
gatorias para cada capital de provincia desde que se publiquen 
oticialniente en ella, y cuatro dias despues para los demás pue
blos le la misma provincia.

(Lkv dr 3 OK Novikmbrk dk 1835.)

SE SUSCRIBE 
ES r,A

IMP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ 
Casa antigua de Correos, 

u oob-« O «ro,

PRECIOS DE SUSCRICION.
ER LA CAPITAL.

Por un mes. . . 8 Pts.
Por tres id. . . 8 50 >
Por seis id. . . 16 >
Por un año. . . 80 >

rcuA
Por un mes. . . 8 60 I tas
Por tres id. . . 11 >
Por seis id. . . 21 >
Por un año. . . 87 50 >

Xrtniero Muelto, 0’2S peaet»s.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA

del Consejo de Ministros
SS. MM. y Augusta Beal Fa 

milia continúan sin novedad en 
su impoi tante salud.

GOBIERNO CIVIL

SANIDAD

Ha llegado ¡i conocimiento 
de este fiobierno que no obstan
te las reiteradas circulares que 
se tienen publicadas c.i el “Bo
letin olicial,, y muy especial
mente en el del día 29 de Julio 
próximo pasado, algunos pue
blos detienen á las personas 
haciéndoles cumplir una cuaren
tena mas ó menos larga, ó en 
absoluto prohibiéndoles su en
trada en la población; semejan
tes medidas no puede consentir 
este tlobierco por considerarlas 
arbitrarias y en contraposición 
ii las repetidas órdenes que se 
tienen dirigidas, por cuya causa 

lie acordado ordenar á los Al
caldes que si no se atienen á 
lo que dispone la circular publi
cada en el referido "Boletin oli- 
cial„ correspondiente al día 29 
de Julio último, y dejan expé- 
dita la entrada en la población 
á todo viajero que se presente 
en buen estado de salud, suje
tándole únicamente á las referi
das prescripciones sindarias, 
les exigiré eii el acto las 3ÜJ 
pesetas de malta con que les 
tengo conm.iiado s.ii pecjUicio 
de pasar el tanto de culpa a los 
TriOunales por detenuoii aro? 
traria é ilegal. O

Los Sres. Jefes de Ii lea y 
comandantes de los p.^eslos 
de la Una dia c.vd queeaii en
cargados de comunicar á este 
(lObieriio cualquier medida 
arbitraria é ¡legal que ob
serven en cada localidad con
traria a lo que se previene. 1 

Logroño 5 Agosto de 1883.
El Gobernador, i 

Federieo Terror y G»lvo/« । 
I

1

SECCIÓN DE FOMENTO.

(Núm. 1288.)

Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la 
Dirección general de Obras públicas, 
este Gobierno civil ha señalado el día 
10 del próximo mes de Setiembre á 
las 11 de su mañana para la adjudi
cación en pública subasta de las obras 
de variación de la carretera de Lerma 
á Venta de la E.strella, en la Sección 
C’jmpreudida entre este último punto 
y la Estación de San A^ensio en el 
ferrocarril de Tudela á Bilbao, por su 
presupuesto pe contrata de seis mil 
ochocientas sesenta y cuatro pesetas 
setenta y dus céntimos.

La sub.ísta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción 
de LS de Marzo de 1852 en este Go
bierno civil y para cuyo efecto se ha
llarán de mauitiesto en la Sección de 
Fomento del mismo los proyectos y 
condiciones particulares y económi
cas que han de regir en la subasta.

La proposiciones se presentarán 
<*ii ¡á go.s cerrados y en papel sellado 
de la cíase 11.“ arregáudose exacta
mente al modelo adjunto. La canti
dad que ha de consignarse prévia- 
mente como garanda para tomar par
te en la subasta será el uno por cien
to del presupuesto de la contrata y 
podrá hacerse en metálico, en accio
nes de caminos y en efectos de la Deu
da pública al tipo marcado en el Real 
decreto de 29 de Agosto de 1876, de
biendo acomjiañar á cada pliego ade- 
má.s de la cédula personal del propo
nente el documento que acredite ha
berlo realizado del modo que previe
ne la referida Instrucción.

Si resultasen dos ó más proposicio
nes iguales, .se celebrará en el acto 
únicamente entre sus autores una 
segunda licitación en los términos 
prescritos en la citada Instrucción

' fijándose la primera puja por lo me
nos de 125 pesetas, quedando las de
más á voluntad de los licitadores con 
tal que no bajen de 25 pesetas.

Logroño 3 de Agosto de 1885.

El Gobernador, 
Federico Terrer y Galvez.

jhtode/o de proposición.

D. N. N.vecino de.......enterado 
del anuncio publicado por el Gobier
no de la provincia Je Logroño con fe
cha 3 de Agosto del año actual y de 
los requisito.s y condiciones que se 
exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de varia
ción de la carretera de Lerma á Venta 
de la Estrella, en la Sección com
prendida entre este último punto y 
la Estación de San Asensio se com
promete á tomar á su cargo las refe
ridas obras, con extricta sujeción á 
lüi5 expresalo.s requisitos y cotdicio- 
nes por la cantidad de...,, ¿'aquí la 
proposición que se haga admitiendo
ó mej'irando lisa y llanamente el tipo 
fijado, pero advirtiendo que sera re- 

! chazada toda propuesta en que no se 
! exprese determinadamente la caiiti- 

dad escrita en letra por la que se 
! compromete el proponente á la eje- 
' cucióu de las obra.s.)

Fecha ÿ^/irma deiproponenie.

(Núm. 1292.

JUNTA PROVINCIAL
INSTRUCCIÓN pública DE LOGROÑO,

I xXprobado por el Illmo. señor 
Rector de este Distrito Univer
sitario el itinerario de la visita 
ordinaria que ha de girar el Ins
pector de 1* enseñanza de esta 
provincia á las escuelas de loa
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pueblos que el mismo expresa 
en los meses de Setiembre, 
Octubre y Noviembre próximos, 
se publica á continuación para 
el debido cumplimiento de las 
prescripciones que establece el 
Reglamento general de ‘20 Julio 
de 1859.

Navarrete. 
Ventosa. 
Santa Coloma. 
Cast reviejo. 
Rezares.
Man jarres* 
Arenzana de Arriba. 
Aren zana de Abajo. 
T rielo.
Alesón. 
Huércanos. 
Üruñuela. 
Hormilleja. 
Hormilla. 
Azofra. 
Alesanco. 
Torrecilla "Sobre Alesanco. 
Canillas.
Cañas. 
Villare  jo. 
Anillar de Torre. 
Cárdenas. 
Balarán. 
Berceo. 
Estollo.
Sail Millan de la Cogulla. 
El Rio. 
Oibo’a.
Pazuengos. 
Ezearay. 
Zorraquin. 
Valgan )U. 
Ojacastro. 
Sa. nt urde. 
Corporales. 
Morale u 
ATllaita Quintana. 
Quintanar do Bioja. 
Grañón. 
Tur mantos. 
Leiva.
Hermmélluri. 
Villalobar* 
San Torcuat;. 
Bañares. 
Her vias. 
Ciriñuela. 
Cirueña.
Mazanares de Rioja. 
Gallinero de Rioja. 
Santurdejo.
Sa jto Domingo. 
Nájera.

Logroño 4 de Agosto de 1885. 
El Gobernador Presidiante,

FiMlerîeol'crrep y Galvez.

El Secretario, Roman Zuazo.

CtKCL'LAR.

La Dirección general de Con- 
tribbciones con fecha 28 Julio 
me dice lo que .sigue:

El Exemo. Sr. Ministro de Ha
cienda ha comunicado á esta 
[Erección general, con fecha 25 
de Junio ultimo, la Beal orden 
siguiente:

«limo Sr.; Austo el expedien
te instruido por esa Dirección 
general sobre la necesidad de 
lictar reglas claras y precisas 
pue faciliten la incautación de' 
ñucas adjudicadas á 1.a Hacien- 
la por débitos de contribuciones, 
y eviten cualquiera lesión que 
habrían de sufrir los intereses 
leí Estado por falta de tan esen
cial requisito, S- M. el Rey 
(q. D. g.), de conformidad con 
l ) informado por la Sección de 
Hacienda del Consejo de Estado, 
>e ha servido disponer queen b» 
meesivo se observen las reglas 
siguientes:

1.“ Verificada la adjudica 
I i-ión á la Hacienda con arregle 

á lo dispuesto en el art. 49 de la 
instrucción de 20 de Mayo d 
l884, el Alcalde providenciará 
[ue se le entreguen por el den 
iur los títulos de propiedad d« 
I tinca ó tincas adju licadas enI d término de tercero día.

I 2.'’ Recibidos que sean los I ítulos. o trascurrí lo el plazo se I i liado sin recibirlos, la Auto I idad local providenciará que s I remita el expediente de apremio. I ; »n los títulos, ó sin ellos, al I A 1 ministrador de H icienda , I [uedando en este último caso I ibligado á enviarlos ó dar caen- I 'a de su inexistencia, tan luego I íomo lleguen á su poder.I 3.“ Si alguna vez sucediese I que en el mismo expediente se I continuaban procedimientoseje- I cuti vos contra otros deudores, I y fuese iucouvenieute para la I recaudación la suspensión de 1 los procedimientos al despren- I derse del expediente, se forma
rá y remitirá en su lugar inte
rinamente una relación certifi
cada y autorizada por el Comi
sionado ejecutor, con el Visto 
Bueno del Alcalde, haciendo en 
ellla expresión de la clase, cabi
da, situación y linde'’os de la 
tinca ó fincas adjudicadas, nom
bre y vecindad del anterior pro

Aílíiiiiiisíraióo de Bideiida, pietario é importo de la contri" 
bución, recargas y costas que 
a leudaba.

4 .* El Administrador de Ha
cienda, tan luego como reciba 
los documentos de que se hace 
mérito en las dos reglas prece- 
lentes, los pasará al Negociado 
le Propiedades para que inme- 
liatamente se designe el funcio
nario que, en representación del 
Estado, haya de incautarse de 
la finca ó tincas adjudicadas, y 
le comunique las instrucciones 
necesarias al efecto; debiendo el 
\dministrador dar conocimiento 

al Alcalde, Presidente de la su- 
basta, que decretó la adjud;c\- 
ción, del funcionario á quien 
habrá de dar posesión de dichas 
tincas, en armonía con lo que 
dispone el caso 1.” del art. 47 de 
la Instrucción de 20 de Mayo de 
L«84.

5 .’ En los puntos en que 
existan Administradores subal
ternos de Bienes nacionales, se
rán éstos los que se encarguen 
le ad ninistrar las fincas que se 
idjudiquen á la Hacienda en 
pago de contribuciones.

6 .‘ Donde no haya subalter
nos de Bienes nacionales, se en
cargarán de dicho servicio los 
que lo sean de Rentas Estanca- 
las, si los hubiere, bajo las ins- 

‘^^rucciones que al efecto les co- 
•nunicarán los xldministradores 
le Hacienda de las respectiva^ 
provincias.

7 ." A falta de unos y otros 
nnpleados subalternos, se ele
girán por los Administradores 
le Hacienda personas de sufi
cientes garantías que desempe
ñen la comisión.

8 .* Como retribución del ser
vio de Administración de las 
expresadas fincas, se autoriza el 
aoono á los encargados respec- 
Givos de un premio que no ex
ceda del 10 por 100 de los pro
ductos que recauden, y cuyo 
gasto deberá considerarse como 
minoración de los mismos pro
ductos, á fin de que pueda ser 
satisfecho con la debida exacti
tud y oportunidad, y no se re
sienta por demora la acción efi
caz de la recaudación.

Despues de cumplirse 
por el Negociado de Propieda
des lo preceptuado en la regla 
4."^, pasará el expediente de 
apremio al Negociado de Contri
buciones para su examen y cen- 

I gura; y tan luego como tenga

efecto la incautación material 
conforme á dicha regla, proce
derá á inventariar la finca ó fin
cas adjudicadas, con arregio á 
lo dispuesto por la Orden del 
P»)dor Ejecutivo de 2 de Agosto 
de 1874, y á preparar su ins
cripción en el Registro de la 
Propiedad, con sujeción á lo 
dispuesto en los artículos 22 y 
2'1 del Real decreto de 9 de No
viembre de 1864, corriendo su 
administración y conservación á 
cargo de la oficina encargada de 
la de los demás bienes del Es- 
tado, y cuidando de promover 
oportunamente su venta, con 
sujeción á las reglas de la ins
trucción vigente para la enaje
nación de bienes desamortizados

10 .^ Los Administradores de 
Hacienda cuidarán con la ma
yor exactitud de remitir á la 
Dirección general de Propieda
des y Derechos de Estado copia 
certificada de las actas de incau
tación y toma ^de posesión á 
nombre de la Hacienda dentro 
del segundo día inmediato á la 
práctica de dicha diligencia, sin 
perjuicio de enviar también un 
estado cerrado en fin de cada 
mes, en que se exprese la clase 
de fincas, su cabida, situación, 
linderos, su renta, capitaliza
ción, valor y fecha de la adju- 
lic .ción, nombre y vecindad del 
anterior propietario, y autoridad 
que decretó la/adjudicación.

11 .' Los mismos Adminis
tradores cuidarán de que se cum
plan con toda exactitud y pun
tualidad las diligencias marcadas 
en la Instrucción de 20 de Mayo 
le 1884, para realizar por su 
orden los procedimientos de co
branza y los de apremio, á fin 
de que se consiga, siempre que 
sea posible, la realización del 
del descubierto sin necesidad de 
acudir al de apremio; y que 
cuando haya de apelarse á éste, 
sea bastante el de embargo y 
venta de bienes muebles y se
movientes, ^evitando de este mo
do la ejecución del de tercer 
grado; así como que cuando se 
haga preciso llegar á éste se ob
serven con escrupulosidad todas 
las reglas dictadas al efecto para 
procurar la venta de las fincas 
que hayan de subastarse; dismi
nuyendo así la adjudicación de 
fincas á la Hacienda, cuyo nú
mero no debe acrecentarse por 
falta de regularidad en la práctica
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de los procedimientos de cobran
za y de apremio.

12/ Despues de realizados 
la incautación é inventario de las 
fincas adjudicadas, según queda 
preveiddo, y aprobados que sean 
los respectivos expedientes de 
apremio, se practicarán las ope
raciones determinadas en la Or
den del Poder Ejecutivo fecha 
2 de Agosto de 1874, para la 
formalización, cuando corres
ponda, de las sumas á que as
ciendan los débitos á favor del 
Tesoro, con las formalidades en 
ella establecidas. En cuanto al 
abono de los recargos y costas 
devengados en los citados expe
dientes, se estará á lo que re
suelva este Ministerio con pre
sencia de los datos y documen
tos que deben remitir las Admi
nistraciones de Hacienda con 
arreglo á las disposiciones de las 
circulares de esa Dirección fe
chas 27 de Abril de 1878 y 19 
de Setiembre de 1881, así como 
los certificados justificativos de 
haberse incautado e inventaria
do las fincas para su administra
ción y venta, cumo los demás 
biénes del Estado, en cumpli
miento de lo mandado por la 
presente orden;

Y13.* Las Autoridades, Co
misionados y funcionarios lla
mados á entender en los traba
jos posteriores á la providencia 
de adjudicación á la Hacienda 
de las fincas subastadas sin pos
tor, quedarán responsables de 
los perjuicios que ocasione al 
Estado la dilación en el puntual 
cumplimiento de sus respectivos 
deberes.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su inteligencia y efectos co
rrespondientes.*

Al trasladarlo á V. S. para 
su inteligencia y cumplimiento, 
este Centro directivo le encarece 
ía necesidad de la fiel observan
cia de las reglas contenidas en 
la preinserta Real orden por to
dos los funcionarios llamados á 
entender en el importante ser
vicio de la adjudicación é incau
tación de las fincas embargadas 
por débitos de contribuciones, 
y que sean adjudicadas á la Ha
cienda por falta de postor en las 
subastas para su venta. Siendo 
los Alcaldes unos de los funcio
narios que, como delegados de 
la Administración, intervienen por D. Gregorio Pineda, Procuradi'r 
en tan interesarjte servicio, dis- de la Audiencia Territorial de Bur- i

l ‘

pondrá V. S. que se publique 
en el «Boletín oficial» de esa 
provincia para su conocimiento, 
y que la ignorancia no pueda 
servirles ds excusa de la falta de 
cumplimiento de sus respecti
vas obligaciones.

Del recibo de esta circular y 
ejemplares adjuntos, se servirá 
V. S. dar oportuno aviso.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 28 de Julio de 
1885.—El Director general, Ma
nuel Diaz Valdés.»

Lo que he acordado se publi
que en el «Boletín oficial» de 
esta provincia para que llegue 
á conocimiento de todas las au
toridades de la misma con el fin 
de que en ningún caso puedan 
alegar ignorancia al no dar cum
plimiento á sus respectivas obli
gaciones.

Logroño 1.” de Agosto de 1885 
— El Administrador de Hacien
da, Agustín Martinez Cavero.

AYJNTAMIEXrO COXSTITUCLONAL 
dfi 

LOGROÑO.

Extracto que forma el Secretario que 
suscribe de los acuerdos cel<'bra- 
dos por el Excmo Ayuntamiento 
en el mes de Juuio último.

(fioniinitacióiij

Se determinó que el Sr. Arquitecto 
Municipal mida y valore un pequeño 
terreuo dejado para la via pública al 
reconstruir D. Nicomedes Gonzalez 
la fachada de la casa num. 19 de la 
calle de Ollerías,

Se auturizó á D. Lucas Ruanes 
para ceder á D. Victoriano Echan e 
el remate de las plazas de San Bias 
y San Bartolomé en las mismas cun- 
d.ciones cmisignada.s en el pliego 
aprobado para la subasta.

Visto un oficio del limo. Sr. Gober
nador civil de la provincia, en que 
transcribe los acuerdos ado| todos por 
la Junta provincial de Sanidad, se 
acordaron varias úisposiciones rela
tivas á las medidas que deben tenerse 
en cuenta para evitar el desarrollo 
de cualquiera epidemia y su prolon
gación, si por desgracia invadiera 
esta capital.

Se resolvió dar las más sinceras 
y espresivas gracias á los Sres. Di
rector y Catedráticos del Instituto 
de 2.“ enseñanza de Logroño, los
cuales remiten 20 ejemplares de la 

I memoria correspondiente al curso de 
* 1883 á 1884 rogando se distribuyan 
entre los Sres, Concejales, en prueba 
del singular afecto que el claustro 

. profe-aá la Corporación.
¡ Se dispuso unir á los antecedentes 

de su referencia, un auto remitido

gos, desestimando el recurso inter- ' 
puesto por D. Juan Apellaniz, á fin 
de que se le dec arara pobre para 
coutiuuar litigando con el Ayunta
miento, en el pleito suscitado por el 
misino, acerca de la servidumbre de 
una heredad en el término de las 
«Gaunas» y que las costas de este 

' nuevo incidente, sean satisfechas por 
el mismo Apellaniz y Ganchegui.

No habiéndose presentado licita- 
dores en la subasta anunciada para 
la conservación y reparación de los 
carros destinados á la limpieza públi
ca, se acordó publicar un anuncio 
admitiendo proposiciones hasta el día 
27 del presente mes, 'con el objeto de 
aceptar la más conveniente.

Denunciadas de ruina inminente 
las fábricas de mam¡lostería del mu
ro de fachada del edificio señalado 
con el número 4 de la calle de San 
Gil, se acordó remitir un oficio a la 
Exema. Diputación de la provincia 
indicándole la urgencia de demoler 
las fabricas mencionadas, para evitap 
los daños (¡ue jmeden ocasionar con 
un hundimiento instantáneo.

Vi-to un oficio del Sr. Arquitecto 
Municipal en que participa las can
tidades que tienen que abonar al 
Ayuntamiento Don Juan Domingo 
Santa Cruz y D. Inocente Fernández, 
por aceras colocadas al frente de su 
re-pectivas 'casas, se resolvió pase 
á la Sección de Contabilidad para 
los efóctos procedentes.

A propuesta del Sr. Alcalde, el 
Ayuntamiento dispuso dar gracias 
expresivas al Sr. Diputado á Cortes 
D. Miguel Villanueva, por habercon- 
seguido se encargue el Estado del 
tr zo de carretera de Lajíuardia, com
prendido entre el puente de hierro 
sobre el rio Ebro y el de la Fuusalada.

H ibiéndose negado D lU Florencio 
R idríguez á recibir la limosna que 
el Municipio aci stumbfa dar por la 
predicación d<*l panegírico de San 
Bernabé Apóstol, patrono de esta elu
did, se autorizó al Sr. Presidente 
para hacer el obsequio que estime 

OBSERVATORIO METEREOLOGICO DE LOGROÑO

S>ía 4 de Ig'osto de ISSo.

Temperatura máxima al ‘•'ol . . . . 
Idem id. á la sombra . .
Temperatura mínima al aire...................  
Idem id. al reflector. . .

Altura baro-i á las 9 de la mañana.
METRICA . .1 á las 3 de la tarde.

I á las 9 de la mañana .
Viento • • • •( á las 3 de la tarde. .
Estado dfii á las 9 de la mañana.

CIELO... .1 á las 3 de la tarde. .
Agua e ■vaporada....................................  

.Ozono. ...........................................  
Lluvia................................................

oportuno, y apropiado á la persona 
á que se dedica.

Se acordó enviar un telegrama al 
Excmo. Sr, Mini.stro de Hacienda, 
preguntando si el Ayuntamiento po
día aceptar la cesión que le ofrecían 
de los consumos, los arrendatarios 
D. Bernabé Monforte y D. Santiago 
Viguera.

Acto continuo, se aprobó por una
nimidad el informe de la Comisión 
especial nombrada en sesión capitu
lar del dia 1.3 del corriente mes, rela
tivo al proyecto presentado por Don 
Amos Salvador, lujen-ero de cami
nos, canales y puertos para la ilu
minación, conducción y distribución 
de aguas potables, con destino á esta 
ciudad, y considerando el Ayunta
miento que el servicio de que sé trata 
merece una atención especialísima'y 
deben emplearse en la ejecución de las 
obras cuantos recursos puedan utili
zarse, resolvió instruir el expediente 
necesario á conseguir que el Gobier
no S. M. el Rey D. Alfonso XII (que 
Dios guarde) autorice la conversión y 
venta del papel procedente del 80 por 
lüO de los Bienes de Propios vendidos 
con arreglo á la ley de Desamortiza
ción de l.^de Mayo de 1855. y los 
Bonos depositados en la Caja gene
ral todo para realizar un proyecto de 
tanta magnitud, y que grandemente 
iutere.‘^a á la capital de la Rioja.

Se aprobaron varias cuentas rela
tivas á distintos servicios munici- 

, pales. 

(Se continuará-) 

38-8 ! 
28‘6 
14'2' 
12‘2 i 

726'9 I
726'0 i 

N. calma, i 
N fuerte. ! 
Despeja'i o í 
buboso. i 

1'0 I
2‘970. :

Imp" de F. Martínez
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Vniincius oficiales,JUZGADO MUMICIPAL DE LOGROíSO.
VaciniienfoH registrados en este Juzgado durante la 3? decena de Julio de 18a

ACIDOS VIVOS.

le IÆGÎTI1IOSLEGITIMO » LEGITIMOS, iVO ILEGITIMOS

p
BDías. Total. Total. Total. Total.C3

» »
1 » »

»
» »

B S

» »

2

Fotal. .. 21» 21

Logroño 1.® de Agosto de 1885.—municipal, Itonifaeio Miiftoz.

^^2

Anuncios particulares.TOTALIHAS.

g eneral*Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas.

1 4»

»

^ovíshiia íiistriiecSóii

»
1 3

Total 10 5 15 6 2.38

l^ogroño 1.® de Agosto de 1885.—ËI Juez municij^al, Iloiiifaeio Muñoz.
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Defiineloiies registradas en este Juzgado durante b 3.’ decena del m e.s de Junio de 1885, clasificadas de 
sexo y estado civil de los fallecidos.
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(Núm. 1247.)
Por destitución del que la des- 

\ empeñaba, se halla vacante la 
Secretaria de este Ayuntamien
to con la dotación anual de tres
cientas setenta y cinco pesetas, 
cobradas de los fondos munici
pales por trimestres vencidos

Los aspirantes á ella que acre
diten su aptitud para el desem
peño del cargo; presentarán sus 
solicitudes al Presidente del 
Ayuntamiento, en el plazo de 
quince dias, contados desde el 
en que aparezca inserto en el 
«Boletín oficial» de la provincia.

Torrecilla sobre Alesanco 24 
de Julio de 1885.=E1 Alcalde, 
Fernando Ciarte.

, (Niím 1269.)
Hallándose vacante la Secre

tariado este Juzgado municipal 
por 1 enuncia del que la venía 
desempeñando, la que no tiene 
mas retribución que los dere
chos de arancel.

Lo que se anuncia en el «Bo
letín oficial» de esta provincia á 
fin de que llegue al conocimien
to de los que deseen obtenerla; 
cuyas solicitudes podrán presen
tarlas en la Secretaría de este 
leferido Juzgado, en el término 
de quince días, á contar desde 
el en que se anuncie.

Quel 27 de Julio de 1885.— 
El Juez municipal, JoséOñate.

importante
Á LOS 

ayuiitamientos

anillos Folleto de cerca de 
200 páginas de papel de hilo y 
esmerada impresión, que contie
ne el reglamento de IG de Junio 
ultimo, relativo a la ^Idminis* 
tración y cobranza de dicho ar
bitrio y las tarifas de artículos , 
y precio »de entrada para toda 
clase'de pueblos.

PRECIO 1 PESETA.
Los pedidos, acompañados de 

su importe en libranza ó sellos 
de correo, se harán ala impren
ta de este periódico oficial.
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